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111. Otras disposiciones
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Núm",ro dI' horas
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7. Títulos, diplomas y estudios de carácter archivístico,

bibliotecariu y documental

recientes de t.amaño carné y el currículum vitae expresado en el formulario
que se pubika con la pre!'lente convocatoria como am'jo.

Sexta. ObUgaciones del becario.~l. El becario que acepte la beca
que se le conceda adquiere los compromisos de:

a) Cumplir las bases de la cúnvoncatoria y las demás normas que
resulten de aplicación como consecuencia de las mismas.

b) Comenzar el disfrut.e qe la beca el di'a que se seilale.
c) Presentar certificadón que acredite que no padece enfermedad

contagiosa o defecto físico que impida la prestación de los estudios y
tralH~os que implica la aceptación de la beca.

d) Prest~ntar un informe dentro de los quince días siguientes al tér
mino de cada trimestre natural, flue contendrá la mt~ndón de los trabajos
y estudios realizados y las consideraciones perünC'ntes sobre la experienda
práctica adquirida.

2. El becario llevara a cabo las tareas que se le encomiendC'n por
la Dirección de Estudios y Documentación en las condiciones de lugar
y tiempl) qu': se le indiquen, con un mínimo de siete horas diarias, y
en alguna de las dependencias de los Departamentos de Documentación,
BibliotE'ca o Archivo. El horario será de nueve a catorce y de dieciséIS
a dieciocho horas, sin perjuicio de las modificaciones que excepcionalmente
puedan hac..r.se como consecuencia de la organización de los Servicios
donde se re:llic:'enlas prácticas.

;3, El Cc·\,¡.!:·t",,;O se re~ervael derecho de suspender la beca en el supues··
to de que el becario no realizara los trabajos para su formación práctica
en condiciones satisfactorias.

4. El incumplimiento 1'01' el becario de sus obligaciones podrá dar
lugar a la privación de la beca por el tiempo que quedarE' pendiente, sin
pr'J:juicio de la~ responsabilidades que resultaren exigibles.

Palacio dd Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 199..1.·-1':1
Pn'sidl'Iltc tl¡J Congreso de los Diputados,

COIlvocut,.ria dt" hecas para la formación práctica de Documentalistas
Congreso de los Diputados para 1995

CORTES GENERALES

En el ámbüo de SlIS actividades "destinadas a difundir el conocimiento
de las instituciones parlamentarias, el Congreso de los Dlputados, por
Acuerdo de la MCí;U de la Cámara de 8 de noviembre de 1994, convoca
el presentí.' concurso con el fin de adjudicar 11 becas individuales para
la reaJizaciün de estudios y trabajos de carách~r archjvÍstico, bibliotecario
y documelltal, relacionados con el Parlanh'nto y las AsamblC'as deliberantes,
de acuerdo con las bases que figuran a contlfllid<;¡.ón:

Primera. Objeto.~EICongreso de los Diputados convoca 11 becas indi
viduales para realizar los trabajos o estudio~ dt: carácter archivístico, biblio
tecario y documental relacionados con la actividad parlamentaria y con
la docunwntaciún obr:ll~te en la Cámara, que ellcomiende la Dirección
de Estudios y Documentación. Los estudios y trabaJOS realizados quedarán
de propiedad uel CongrC'~ode los Diputad"s.

Segunda. Duración y cuantfa.-1. Cada una de las 11 becas tendrá
una durad,)n de doc(' meses y su cuantía total será de 1.680.000 pcseta.s
brutas, quc se perdbirán finalizado cada nws il razón de 140.000 pesetas.
El Congreso de los Diputdos contratará un scguro de accidentes y de
enfermedad para cada uno de los bN',uios por Pi tiempo de duradún
de la beca, en el supuesto de que no tuvieran ('ui:)H~rtasestas contingencias.
Las becas terminarán el 31 de dkiembl"e de ]905 y serán indivisibles
e improrrogables; además serán incompatibks ('on cualquier otra COlwe
dida para el mismo período.

2, La ('o!\cc.'Sión y disfrute de la beca no supondrá vinculación laboral
o funcionarial entre el hecario y la Cámara.

Terct'ra. Jurado.-l. Las becas se ('(;lll','~:'"'r:itl por la Mesa del Con
greso de los Diputados, a propuesta de uf': ,Jurado integrado por el Pre
sidente de la Cámara o Vicepresidente en qukn delegue, queJo presidirá;
un Secretaril) de la Mesa, el Secretario general 0, por delegación, el Secre
tario general adjunto; el Director de Estudios y Documentación y un Archi
vero-8ihliotccario del Departamento de An'hivo, que actuará como- Secre
tario. De las deliberaciones se 1cvantará acta con los acuerdos del Jurado
y la firma del Secretario con el visto bueno del Pn~:-.jdente.

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Jurado se
reunirá para examinarlas y elevar la propucsta a la Mesa antes del día 21
de diciembre de 1994.

3. La concesión de las becas se propondrá por el Jurado por mayoria
de votos y se otorgarán por la Mesa, igualmente, por mayoría de votos,
pero también podrán declararse desierta:;. El Jurado ,propondrá asimis
mo 10 suplentes para el caso de renuncia de los adjudicatarios.

Cuarta. Sollcitantes.~1. Pueden solicitar la concesión de beca los
Licenciados universitarios españoles que aerediten preparación teórica
en materias archivísticas, bibliotecarias o documentales, salvo que hayan
disfrutado, por un tiempo superior a un año, de otra beca de las Cortes
de las mismas características o de un contrato laboral de trabajo en prác
ticas. La preparación teurica mínima qne deberá acreditarse será la de
haber cursado estudios relativos a las materias indicadas durante dos·
cientas horas lectivas.

2. Se valorará como mérito el conocimil'nto de idiomas, que será ale
gado y acreditado junto con la solicitud.

3. Los solicitantes podrán ser sometidos a las pruebas que permitan
comprobar que su preparación previa les sitúa en condiciones de adquirir
una formación práctica sólida y el grado de su cOHocimiento de idiomas.

Quinta. .';'olicitudes.-Los solicitantes de las becas deberán presentar
una instancia dirigida al Secretario general del Congreso de los Diputados
hasta el día 2] de noviembre· de 1994, en el Registro de la Secretaría
General (calle de Floridablanca, sin número, s\'gunda planta, Palacio del
Congreso dfo' los Diputados, 28014 Madrid), atompailada de la documen
tación que acredite de manera fehaciente las condiciones a que se refiere
la base anterior, esto es: Certificación dd expediente a(~adémjco, certi
ficaciones de las circunstancias que pmeben la preparación teórica del
candidato, fotocopia del documento nacional de identidad, dos fotocopias
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